
ðrgìg Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¡. PARRA
DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado PARRA de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA RENOVACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento I unidøtl2o curso CFGS Acondícíonamíento Físico

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Francisco José PanaMolinero

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

F'P

Pluri
0 0 0 1 0 8 0 0 0 0 0 0



ðfsg Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¿. TT-
BUEN PASTOR DE CIEZA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado EL BUEN PASTOR de CIEZA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN OPT CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínucíón de I Aula Abierta Básícø Autistas

Incremento de I Aulø Abierta Bdsícø PlurideJicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Teresa Juliá Molina

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 0 0 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integracién
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

0 0 0 0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Horas Ratio Psiq Autista Plurid TVA
Psiq

TVA
Pluri

0 0 0 0 0 25 0 0 6 0 1
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA VIRGEN
DE LA ESPERANZA DE JUMILLA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2OI7O PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro. privado VIRGEN DE LA ESPERANZA de JUMILLA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓÑ DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LTN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento 24 horas ratío de Audícíón y Lenguøie

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Juan Valero Olivares

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 0 0 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

0 0 0 0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Horas Ratio Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 25 1 0 2 0 1
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA VEGA
MEDIA DE ALGUAZAS, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado VEGA MEDIA de ALGUAZAS, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN OPI- CONCIERTO EDUCATIVO POR I-IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Incremento de 0,5 øpoyo de integración en Educacíón Prímaría

Incremento de 0,5 epoyo de íntegracíón en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Antonio Pascual Ruiz

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0,5 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 t7 28 3 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri

0 0 2 5 0 4 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CABßZO Fp DE CABF,ZO DE TORRES (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CABEZO FP de CABEZO DE TORRES (MURCIA), EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PEzuODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Dísmínución de I unídad FP Bdsícø Servicíos Adminístrativos

Incremento de I unídød de 2'curso de FP Búsícu de Møntenímíento de
Vehículos

Incremento de I unídad CFGS Mdrketing y Publícídad

Incremento de I unídad CFGS Hígiene Bucodentøl

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede confìgurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULAzuDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 0 0 0 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

0 0 0 0 0 0 0

FP BÁSICA C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIÄL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

2 I 5 0 3 0 0 0 0 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. Ángel Natalio Sánchez López
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO ANA MARÍA MATUTE, S. COOP. DE ERA ALTA (MURCIA), CON FECHA 31

DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO ANA MARIA MATUTE, S. COOP. de ERA ALTA
(MURCIA), EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR
UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Incremento de I apoyo de íntegrøción en Educacíón Primaria

Incremento de I apoyo de íntegrøcùin en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLÐGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Dolores López Sánchez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 315 1 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 I7 32 2oS 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¿.NZN SAN
LORENZO DE MURCIA, CON FECHA 3t DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAN LORENZO de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Dßminución de I unidad de 1" Cíclo de ESO

Incremento de I unídød de 2" Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Oscar Molero Rodríguez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 3 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



qgllr

g Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
SUSARTE DE LAS TORRES DE COTILLAS, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dß,20I7, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro. privado SUSARTE de LAS TORRES DE COTILLAS, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto paruel curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 apoyo de integrøción en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Carmen Mateo Saura

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 1 0 I
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3o y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 2 0 28 I 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MONTE-AZAHAR DE LAS TORRES DE COTILLASO CON FECHA 31 DE AGOSTO DE
2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 20Il se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MONTE-AZAHAR de LAS TORRES DE COTILLAS, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Disminución de I Aula Abíerta Bdsícø Autístas

Incremento de I Aulø Abiertø Básica PlurídeJicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PzuVADO CONCERTADO

Fdo. Antonio Vicente Lorente

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 1 I 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 2 I7 I0 0 1 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
AZALEA DE BENIEL, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dt,2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado AZALEA de BENIEL, EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínucíón de I unídad de 1" Cíclo de ESO

Incremento de I unídad de 2'Ciclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Encarnación García Andújar

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 7 I 2 0 I
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1'y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 3 0 I0 0 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
VICENTE MEDTNA DE MOLINA DE SEGURA' CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,,

PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS

AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado VICENTE MEDINA de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIéN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de I unídød de 1" Ciclo de ESO

Incremento de 1 apoyo de íntegracíón en Educttción Primarìø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Luis Domingo Cano Gómez

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 115 0 I
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 2 0 10 005 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CENTRO DE ESTUDIOS CEI DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dß2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CENTRO DE ESTUDIOS CEI de MURCIA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínución de I unídad de 2o curso de CFGM Gestíón Adminßtratívø

Incremento de I unídød de 2'curso de CFGS Mdrketíng y Publícídad

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Amador López Meseguer

Fdo. Isabel Martínez Salinas

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 I3 I0 0 0 I
BACHILLERATO

FPB
C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

4 I2 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¡. CIUDAD
DEL SOL DE LORCA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DF.2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CIUDAD DEL SOL de LORCA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

DismÍnucíón de I unidad de l" Cíclo de ESO

Incremento de 2 unídødes de 2" Cíclo de ESO

fncremento de I unidød de FP Btísicø Peluquería y Estéticø

Dísmínución de 0,5 apoyo de íntegracíón en Educación Prímaría

Incremento de I apoyo de íntegracíón en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Ana María Agudo Garcia

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I I 0 1

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo v 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

5 5 0 I0 1 0 I
BACHILLERATO

FPB
C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZ¡. T,I
VAGUADA DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA VAGUADA de CARTAGENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de 1 øpoyo de integración en Educacìón Prímaria

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María del Carmen Cano Nicolás

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 4 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 28 I 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

Pluri

4 0 0 2 0 0 0 0 I 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO SIGLO XXI DE MAZARRÓN, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO SIGLO XXI de MAZARRON, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Incremento de I unidad en 1o Cíclo ESO

Incremento de 0,5 apoyo de íntegracíón en Educacíón Prímaria

Incremento de 0,5 apoyo de integracÍón en ESO

Incremento de I unídød FP Bdsicø Cocína y restauración

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno R.eventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Daniel Pina Barnes

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 l 1,5 0 0'5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4'

ESO
Horas ratio
1o y 2" ESO

Horas ratio
3" y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motéricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 2 0 t0 1 0 1

BACHILLERATO
F'PB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ.INZN T,NS

CLARAS DEL MAR MENOR DE LOS ALCÁZARES, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE
2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATTVO POR UN PERTODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LAS CLARAS DEL MAR MENOR de LOS ALCÁZARES, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Incremento de 0,5 apoyo de integrøcìón de ESO

Incremento de I unidad de I'Cíclo de ESO

Dismínución de I unídød de 2" Cíclo de ESO

Incremento de 2 unídødes de Bøchíllerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 t9 I 2 0 0,5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3'y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

7 7 0 28 015 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. Andrés Beltrán López
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¿. VIRGEN
DEL PASICO DE TORRE PACHECO, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro.privado VIRGEN DEL PASICO de TORRE PACHECO, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dismínución de 1 øpoyo integrøcíón ESO

Dísmínucíón de I unidad de 2'Ciclo de ESO

Incremento de I Aulø Abíerta Bdsica Autístas

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. José Angel Pedreño Fernández-Henarejos

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I 115 I 0.5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

5 4 0 28 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¡, T-OS
OLNOS DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LOS OLNOS de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 1 øpoyo de íntegrøción en Educøcíón Primariu

Incremento de I apoyo de íntegración en ESO

Incremento de I unidad de FP Bdsíca Cocína y Restauracíón

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Concepción Riquelme Ortiz

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 18 I 3,5 1 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 6 0 t0 3 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 I 0 0 0 0 0 0 I 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MONTEPINAR DE EL ESPARRAGAL (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MONTEPINAR de EL ESPARRAGAL (MURCIA), EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de i de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 øpoyo de íntegrøcíón en Educøción Primøriø

Incremento de I unidød de FP Btisicø Panadería y Pastelería

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Espennza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PzuVADO CONCERTADO

Fdo. Domingo Jesús Sánchez Pérez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I 1,5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 005 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
GABRIEL PÉREZ CÁnCrl DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO Df,.2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado GABRIEL PEREZ CARCEL de MURCIA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínución de I unidød de 2'curso de FP Bdsica de Informúticø de

OJicina

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Dolores Cárcel López

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 3 2 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 2 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIÄL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZA S¿,N

PEDRO APÓSTOL DE SAN PEDRO DEL PINATAR, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE
2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCTERTO EDUCATTVO POR UN PERTODO DE SEIS
AÑoS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado sAN PEDRO APÓsToL de sAN PEDRO DEL PINATAR, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unidad de FP Btisíca Cocina y Restauracíón

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Andrés Pujante Iniesta

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

7 t2 I 1'5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 10 005 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri
0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MIRASTERRA DE TORREAGÜERA (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO Dn 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MIRASIERRA de TORREAGÜERA (MURCIA), EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR TIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Dismínucitin de I unídad de Educacùín Prímøriø

Incremento de I unídød de 1" Ciclo de ESO

Incremento de I Aula Abíertø Bdsicu PlurideJicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Francisco PanaMartínez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 13 I 1,5 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

:) 4 0 10 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 I 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¿. MAJAL
BLANCO DE SANTOMERA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MAJAL BLANCO de SANTOMERA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NPT CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídsd FP BtÍsíca Peluquería y Estétíca

Incremento de 0,5 üpoyo de íntegracíón en Educøcíón Prímaría

Incremento de 0,5 upoyo de integrøcùin en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Gloria Engracia Villanueva Reche

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t4 I 2,5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 1'5 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
FUENTEBLANCA DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado FUENTEBLANCA de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN IET COÑCIERTO EDUCATIVO POR LTN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídød de Educacíón Inføntíl

Disminucíón de I unidød de l" Cíclo de ESO

Incremento de I unídød de 2'Cíclo de ESO

Incremento de I unidad de FP Búsíca Cocína y Restøuración

Dísmínucíón de I øpoyo íntegrøcíón en Educacíón Primaríø

Incremento de I øpoyo motóríco en Educacíón Primøría

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201812019, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así const€, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

8 t2 I 105 I 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 5 0 10 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista PIurid FP
Psio

FP
PIuri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. Ana Castaño Alcântara
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MIRALMONTE DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2OI7O PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MIRALMONTE de CARTAGENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN PPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dismínucíón de I unidud de Educacíón Prímøria

Incremento de I unidad de 1" Ciclo de ESO

Incremento de I unídad de 2'Cíclo de ESO

Incremento de 0,5 apoyo de integrøción en ESO

Incremento de I Aulø Abiertø Básíca Pluridelicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Alfonso María Pérez Diego

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

7 15 l 2'5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4'

ESO
Horas ratio
lo y 2'ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 3 0 10 0'5 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 I 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
LEONARDO DA VINCI DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LEONARDO DA VINI de CARTAGENA. EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO ; AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha
referido concierto paru el curso 201912020 (con efectos

siguientes l
En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y parc que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

,Jlt. { I
nodificación del
, en los términos

Incremento de 0,5 apoyo de ìntegraci

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Sonia María Bermúdez García

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0,5 0 0
Und. 1" y 2o

ESO
Und. 3'y 4o

ESO
Horas ratio
I'y 2'ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 I0 0r5 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

Pluri
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
VISTARREAL DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado VISTARREAL de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dismínucíón de I unídød de Educación Infantíl

Incremento de I unídad de Educøcíón Prímaria

Incremento de I unídød de 1" Cíclo de ESO

Incremento de I unídød de 2" Ciclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así const€, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PR.IVADO CONCERTADO

Fdo. José Gómez Meseguer

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

7 t9 I I 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 3 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
coLEcIo EL OpE DE ARCHENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO EL OPE de ARCHENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmìnucíón de I unidad de Educacùín Primaria

Incremento de I unídød 1" Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Pascual Herrera Ortega

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 13 I 115 0 0r5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3'y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

5 4 0 I0 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CARLOS V DE ÁCUU.¿,S, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CARLOS V de AGUILAS, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACTÓN NPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Disminucíón de 0,5 upoyo de integracíón en Educøcùín Primaria

Incremento de 0,5 dpoyo de íntegración en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Benito Mateo Riera

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 0 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 005 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CENTRO DE EDUCACIÓN A.Y.S. DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CENTRO DE EDUCACIÓN A.Y.S. de MURCIA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídød de Educøción Prímaría

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Víctor Zamora García

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I I 0 0
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
PIuri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO AZARAQUE' SOC. COOP. DE ALHAMA DE MURCTA, CON FECHA 31 DE
AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCTERTO EDUCATIVO POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO AZARAQUE, SOC. COOP. de ALHAMA DE MURCIA,
EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR T]N PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Incremento de I unidad de Educacíón Prímaríø

Incremento de I apoyo de ínlegracíón en Educacíón Primøriø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Rafael Sánchez Egea

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 11 I 1 0 0
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO MAGDA DE CEUTÍ, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO MAGDA de CEUTI, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NPI CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto paru el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 2 unidudes de Educøcíón Prímøríø

Incremento I unidad de 1" Ciclo ESO

Incremento de I unídød de 2" Ciclo ESO

Incremento de 0,5 apoyo de integración en ESO

Incremento de 6 horas ratío 4'ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Diego Ruiz Nieto

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 6 0 0,5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4'

ESO
Horas ratio
lo y 2'ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 2 0 I0 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZ¿. SNN
PABLO C.E.U. DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAN PABLO C.E.U. de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 2 unidades de Educacíón Prímaríø

Incremento de 1 unídad de I'Cíclo de ESO

Incremento de I unidad de 2'Ciclo de ESO

Incremento de 6 horøs ratío de 4'de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Belén López Cambronero

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 6 0 0 0 0
Und. 1o y 2'

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 2 0 10 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO SAN JORGE DE MOLINA DE SEGURA' CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA EL ACCESO AL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO SAN JORGE de MOLINA DE SEGURA, EL
CONVENIO PARA EL ACCESO AL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS

AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremenlo de I unidad de Educøcùín Infantil

Incremento de I unídad de Educacíón Primaria

Incremento I unidød de I'Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Francisco Sarabi a F ernândez

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

5 I 0 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo v 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 0 0 0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
SAMANIEGO DE ALCANTARILLA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAMANIEGO de ALCANTARILLA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN OPT. CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unÍdad de 1" Cíclo de ESO

Incremento de 0,5 apoyo de íntegrøcíón en Educación Prímaría

Incremento de 0,5 øpoyo de integracìón en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Concepción Carrillo Cerdá

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

15 30 I 5 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

9 8 0 t0 1 0 0

BACHILLERATO
F'PB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

PIuri

4 0 0 3 0 4 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¡. T.A
MILAGROSA DE BLANCA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DF,2IL7,PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA MILAGROSA de BLANCA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NgI. CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I Aula Abíertø BtÍsicø Plurideiicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Alcá.¿ar Sánchez

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0,5 I 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psia

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¡. AMOR
DE DIOS DE BULLAS, CON FECHA 31 DE AGOSTO DF.2LL7,PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado AMOR DE DIOS de BULLAS, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN OPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínucíón de 0,5 apoyo de integrøcíón en Educøcíón Primaria

Incremento de 0,5 apoyo de íntegracíón en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Josefa Barriales Baños

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0,5 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 10 I 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
NARVAL DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado NARVAL de CARTAGENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NPT CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Dísminucíón de I anidad de Educøción Infantil

Incremento de I unidad de Bøchíllerøto

Incremento de 1 apoyo de íntegrøcÍón en Educøción Primaría

Incremento de 0,5 apoyo de íntegracíón en ESO

Incremento de I horø ratío de Bachíllerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

11 24 I 3 1 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

I 8 0 10 115 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

2 I 0 0 0 0 0 0 0 I 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. María Mercedes Sánchez Meroño
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
HISPANIA DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado HISPANIA de CARTAGENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de I unidad de Educttción Infuntìl

Disminucìón de I unídad de Educación Prímøria

Incremento de I unidad de Bachíllerato

Incremento de 2 horas røtío de Bachíllerøto

Incremento de I øpoyo de íntegración de Educación Prímaría

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 l7 I 3 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3" v 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 6 0 10 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

2 I 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. María Dolores Sánchez Chumillas
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¿. T,¡.
INMACULADA DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA INMACULADA de CARTAGENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LTN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los térmtnos
siguientes:

Incremento de 3 unídødes de Bachíllerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Emili o Martínez Torres

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 18 I 2 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" v 2" ESO

Horas ratio
3" v 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 6 0 I0 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psio
FP

Pluri
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



óg!I)

g Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡,NZA T.¿.

SAGRADA FAMILIA DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA SAGRADA FAMILIA de CARTAGENA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de 3 unidades de Buchillerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escol ar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Antonio Guillamón Candel

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

t2 24 I 4 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

8 I 0 10 1 0 0

BACHILLERATO
F'PB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



åfftìl'rÊ''g Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZA SANTA
JOAQUINA DE VEDRUNA DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dß,2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑos.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SANTA JOAQUINA DE VEDRLINA de CARTAGENA, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Incremento de 2 unidades de Bachíllerato

Incremento de I apoyo de integracíón en Educøción Primøríø

Incremento de I upoyo de íntegracíón en ESO

Dismínucíón de 4 horøs ratio de Bachillerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y parc que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 24 I 2,5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

8 I 0 10 I 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fdo. María Esperunza Moreno Reventós Fdo. Conoepción Pastor Núñez de Castro
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA SANTA
MARÍA MICAELA DE CARTAGENAO CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2OI7' PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SANTA MARÍA MICAELA de CARTAGENA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de 0,5 apoyo de íntegración en Educación Prímariø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Ana MariaLópez Sánchez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 2'5 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 0'5 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista PlurÍd F'P

Psiq
F'P

Pluri

0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA SAN
VICENTE DE PAÚL DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro. privado SAN VICENTE DE PAUL de CARTAGENA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 2 unídades de Bøchíllerøto

Incremento de I Aula Abíerta Bdsica PlurideJi.cíentes

Incremento de I unidød de FP BtÍsica Artes Grdficas

Incremento 0,5 apoyo de íntegracíón en ESO

Dísminución de 4 horas røtío de Bachíllerøto

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paru que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

12 24 20 215 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3'y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

10 10 0 I0 1'5 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

4 0 ) 0 0 0 0 0 0 2 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. José Luis MendozaPérez
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¿,NZA CRISTO
CRUCIFICADO DE CLEZA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CRISTO CRUCIFICADO de CIEZA EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN IPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dismínución de I apoyo de íntegrøcíón en ESO

Incremento de I apoyo motórico en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paru que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Alicia PlazaMazón

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 105 0 1

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 2 t7 32 0'5 I 005

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

PIuri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¿. MADRE
DE DIOS DE LORCA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MADRE DE DIOS de LORCA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN IPT CONCIERTO EDUCATIVO POR TIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 øpoyo de integracíón en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escol ar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Dolores Lora-Villar Leonés

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I ,,
0 0,5

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2" ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 5 0 I0 t 0 0r5

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psio
FP

Pluri
0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZ,I. T-¡.
SAGRADA FAMILIA DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dß2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA SAGRADA FAMILIA de MOLINA DE SEGURA, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 apoyo de íntegración en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Asunción Carrasco Hernátndez

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 5 005 0,5 0

Und. lo y 2"
ESO

Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 55 10 005 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¡. CRISTO
CRUCIFICADO DE SANTO ÁNCnl (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑoS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CRISTO CRUCIFICADO de SANTO ANGEL (MURCIA), EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídad de Educacíón Infantíl

Incremento de I unidad de 2" Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Alicia PlazaMazón

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

t2 24 I 0 2 0,5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

8 7 0 2B 1 0 005

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA SANTA
ISABEL DE ALQUEnÍ¿.S (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro.privado SANTA ISABEL de ALQUERIAS (MURCIA), EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremenlo de 0,5 apoyo de íntegrøción en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Alicia PlazaMazón

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 2 0r5 0

Und. lo y 2o

ESO
Und.3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 2B I 0 0

BACHILLERATO
F'PB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

F'P

Pluri
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¿.NZN DON
BOSCO DE CABEZO DE TORRES (MURCTA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado DON BOSCO de CABEZO DE TORRES (MURCIA), EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I Aula Abíertø Bdsíca Autístcts

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperarva Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Santiago Arribas Moya

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I 3 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 2I 28 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 2 0 0 0 0 2 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZ¡. T,¿.

MERCED-FUENSANTA DE MURCIA' CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA MERCED-FUENSANTA de MURCIA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de 5 unídudes de Bachíllerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Luis Miguel García Mateos

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

15 30 I 215 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

12 t2 0 10 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIÄL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Äutista Plurid FP
Psia

FP
Pluri

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZ¡. JESÚS
MARÍA DE MURCIAO CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2OI7' PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por 1a Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado JESUS MARIA de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACTÓN OET CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 2 unídødes de Bøchíllerøto

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperunza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María del Carmen Martínez Guevara

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 18 I 2 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3o v 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 6 0 t0 105 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¿. MARCO
DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MARCO de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha 6 de noviembre de 2018, se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de I unídød FP Búsícø Peluquería y Estétícø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a6 de noviembre de 2018.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Dolores MartínezIbâfrez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0 0 0

Und. Io y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.IntegracÍón
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 10 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO DE FOMENTO MONTEAGUDO-NELVA DE MURCIA, CON FECHA 31 DE
AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO DE FOMENTO MONTEAGUDO-NELVA de MURCIA,
EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Disminucíón de I unidad de 1" Cíclo de ESO

Incremento de I unidad de 2" Cíclo de ESO

Incremento de 4 unidades de Bachillerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Rosa Maria Y énquez Sanz

Fdo. Guillermo Rodríguez Cid

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

t2 24 I 3 I 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

8 9 0 I0 115 0 0

BACHILLERATO
F'PB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

I 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y CuLtura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¿.NZA SAN
BUENAVENTURA DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENoVACIÓN DEL CoNCIERTo EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAN BUENAVENTURA de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN IBT CONCIERTO EDUCATIVO POR I-IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 2019 12020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 øpoyo de íntegración en Educøcíón Primøriø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Inmaculada Orenes Luján

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 18 I 1 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3o y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motéricos
ESO

Und. Comp.ESO

7 7 0 10 0 0 0

BACHILLERATO
F'PB

C.F'. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¿,IVZ¿. SAN
JosÉ DE MURCTA' coN FECHA 3t DE Acosro Dn 2017, IARA RENovACIóN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAN JOSE de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN IET CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídød de Bachilleruto

Incremento de 5 horøs røtío de Bachíllerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Víctor José Guillamón Melendreras

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 13 I 0'5 1,5 I
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1'y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 6 17 32 3 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid rP
Psiq

FP
Pluri

2 I2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZN SANTA
MARÍA DE LA PAZ DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SANTA MARIA DE LA PAZ de MURCIA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de 2 unídades de Bøchílleralo

Incremento cle 1,5 upoyo de íntegracíón en Educación Primaría

Dismínucíón de 4 horøs ratio de Bøchíllerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. José Antonio Grau Sáez

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 18 I 3'5 I 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3" v 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

8 8 17 2B 1 0 015

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CIPRIANO GALEA DE LA ÑOn¡, (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CIPRIANO GALEA de LA ÑOna (MURCIA), EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LTN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dßminucíón de I unidad de I" Cíclo de ESO

Incremento de I unidad de 2'Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Pedro Tovar Guillén

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0 1 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 4 0 10 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¿,NZ¡. SAN
VICENTE DE PAÚL DE EL PALMAR (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENoVACIÓN DEL CoNCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAN VICENTE DE PAUL de EL PALMAR (MURCIA), EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Incremento de I øpoyo de integracíón en Educacíón Prímariø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Luis MendozaPérez

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 1,5 0 0

Und. 1" y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



@g Región de Murcia

Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑINZA NTRA.
sRA. DE LOS ÁNCnr,nS DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado NTRA. sRA. DE Los ÁNGELES de MURCIA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PEzuODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 øpoyo de integracíón en Educacíón Prímaria

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Encarnación Jiménez Alcaraz

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0,5 0 0
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3" y 4"

ESO
Horas ratio
1o v 2" ESO

Horas ratio
3o y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 I7 28 0 0 1

BACHILLERATO
F'PB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
SAGRADO CORAZÓN DE SAN JAVIER, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAGRADO CORAZON de SAN JAVIER, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Disminucíón de I üpoyo de integracíón en Educacíón Prímaríu

Incremento de I apoyo motóríco de Educacíón Primaría

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 2019120, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Ángel Alindado Hernández

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

7 t2 I 0r5 I 0,5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 10 0r5 0 005

BACHILLERÁTO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¡. T.,I
MILAGROSA DE TOTANA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA MILAGROSA de TOTANA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN IPT CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I Aulø Abíerta Bdsicø PlurideJicientes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Pilar Pérez Cano

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 215 2 2

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" v 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 10 l15 0 2r5

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ,INZ¡. NTRA.
sRA. DEL CARMEN DE LA UNIÓN' CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro, privado NTRA. SRA. DEL CARMEN de LA UNION, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I apoyo de íntegración en Educøción Primaría

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Casildo Alcaruz Mateo

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 3 0 I
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2" ESO

Horas ratio
3" v 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 17 32 1 0 0r5

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

F'P

PIuri
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CENTRO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MOLINA, DE MOLINA DE SEGURA, CON
FECHA 31 DE AGOSTO DI,20t7o PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO
POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CENTRO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MOLINA de

MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO
EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referidoconcierto parael curso201912020 (conefectosde l deseptiembrede2019), enlostérminos
siguientes:

Incremento de 2 unídades CFGS Medíacíón Comunícatíva

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Antonio Ginés Martínez Imperial

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 0 0 0 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4"

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4'ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

0 0 0 0 0 0 0

FP BÁSICA C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

0 0 4 0 4 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
SALZTLLO DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SALZILLO de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACTÓN IgT CONCIENTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de I unidød de Bachillerato

Incremento de 0,5 apoyo de íntegración en ESO

Incremento de I hora røtío de Bøchillerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Remedios Cases de Lara

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 18 l 1 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" v 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 6 0 28 I 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

2 B 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZA PARRA
DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado PARRA de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dìsminucíón de I unídad de I'Cíclo de ESO

Disminución de I unídød de 2" Ciclo de ESO

Incremento de 25 horas ratío de 1" Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Francisco Parra Caballero

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 7 I 1,5 0 215

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 3 25 t0 I 0 2
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¡. PARRA
DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado PARRA de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA RENOVACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento I unidøtl2o curso CFGS Acondícíonamíento Físico

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Francisco José PanaMolinero

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

F'P

Pluri
0 0 0 1 0 8 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¿. TT-
BUEN PASTOR DE CIEZA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado EL BUEN PASTOR de CIEZA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN OPT CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínucíón de I Aula Abierta Básícø Autistas

Incremento de I Aulø Abierta Bdsícø PlurideJicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Teresa Juliá Molina

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 0 0 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integracién
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

0 0 0 0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Horas Ratio Psiq Autista Plurid TVA
Psiq

TVA
Pluri

0 0 0 0 0 25 0 0 6 0 1
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA VIRGEN
DE LA ESPERANZA DE JUMILLA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2OI7O PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro. privado VIRGEN DE LA ESPERANZA de JUMILLA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓÑ DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LTN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento 24 horas ratío de Audícíón y Lenguøie

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Juan Valero Olivares

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 0 0 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

0 0 0 0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Horas Ratio Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 25 1 0 2 0 1
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA VEGA
MEDIA DE ALGUAZAS, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado VEGA MEDIA de ALGUAZAS, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN OPI- CONCIERTO EDUCATIVO POR I-IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Incremento de 0,5 øpoyo de integración en Educacíón Prímaría

Incremento de 0,5 epoyo de íntegracíón en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Antonio Pascual Ruiz

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0,5 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 t7 28 3 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri

0 0 2 5 0 4 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CABßZO Fp DE CABF,ZO DE TORRES (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CABEZO FP de CABEZO DE TORRES (MURCIA), EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PEzuODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Dísmínución de I unídad FP Bdsícø Servicíos Adminístrativos

Incremento de I unídød de 2'curso de FP Búsícu de Møntenímíento de
Vehículos

Incremento de I unídad CFGS Mdrketing y Publícídad

Incremento de I unídad CFGS Hígiene Bucodentøl

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede confìgurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULAzuDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

0 0 0 0 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

0 0 0 0 0 0 0

FP BÁSICA C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIÄL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

2 I 5 0 3 0 0 0 0 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. Ángel Natalio Sánchez López
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO ANA MARÍA MATUTE, S. COOP. DE ERA ALTA (MURCIA), CON FECHA 31

DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO ANA MARIA MATUTE, S. COOP. de ERA ALTA
(MURCIA), EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR
UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Incremento de I apoyo de íntegrøción en Educacíón Primaria

Incremento de I apoyo de íntegrøcùin en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLÐGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Dolores López Sánchez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 315 1 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 I7 32 2oS 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¿.NZN SAN
LORENZO DE MURCIA, CON FECHA 3t DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAN LORENZO de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Dßminución de I unidad de 1" Cíclo de ESO

Incremento de I unídød de 2" Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Oscar Molero Rodríguez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 3 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
SUSARTE DE LAS TORRES DE COTILLAS, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dß,20I7, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro. privado SUSARTE de LAS TORRES DE COTILLAS, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto paruel curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 apoyo de integrøción en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Carmen Mateo Saura

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 1 0 I
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3o y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 2 0 28 I 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MONTE-AZAHAR DE LAS TORRES DE COTILLASO CON FECHA 31 DE AGOSTO DE
2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 20Il se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MONTE-AZAHAR de LAS TORRES DE COTILLAS, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Disminución de I Aula Abíerta Bdsícø Autístas

Incremento de I Aulø Abiertø Básica PlurídeJicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PzuVADO CONCERTADO

Fdo. Antonio Vicente Lorente

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 1 I 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 2 I7 I0 0 1 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0



fflìl"rÊ'-g Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
AZALEA DE BENIEL, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dt,2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado AZALEA de BENIEL, EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínucíón de I unídad de 1" Cíclo de ESO

Incremento de I unídad de 2'Ciclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Encarnación García Andújar

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 7 I 2 0 I
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1'y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 3 0 I0 0 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0



rArg Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
VICENTE MEDTNA DE MOLINA DE SEGURA' CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,,

PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS

AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado VICENTE MEDINA de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIéN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de I unídød de 1" Ciclo de ESO

Incremento de 1 apoyo de íntegracíón en Educttción Primarìø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Luis Domingo Cano Gómez

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 115 0 I
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

3 2 0 10 005 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CENTRO DE ESTUDIOS CEI DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO Dß2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CENTRO DE ESTUDIOS CEI de MURCIA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínución de I unídad de 2o curso de CFGM Gestíón Adminßtratívø

Incremento de I unídød de 2'curso de CFGS Mdrketíng y Publícídad

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Amador López Meseguer

Fdo. Isabel Martínez Salinas

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 I3 I0 0 0 I
BACHILLERATO

FPB
C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

4 I2 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¡. CIUDAD
DEL SOL DE LORCA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DF.2017, PARA RENOVACIÓN DEL
CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CIUDAD DEL SOL de LORCA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

DismÍnucíón de I unidad de l" Cíclo de ESO

Incremento de 2 unídødes de 2" Cíclo de ESO

fncremento de I unidød de FP Btísicø Peluquería y Estéticø

Dísmínución de 0,5 apoyo de íntegracíón en Educación Prímaría

Incremento de I apoyo de íntegracíón en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y paraque así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Ana María Agudo Garcia

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I I 0 1

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo v 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

5 5 0 I0 1 0 I
BACHILLERATO

FPB
C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZ¡. T,I
VAGUADA DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LA VAGUADA de CARTAGENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos

siguientes:

Incremento de 1 øpoyo de integración en Educacìón Prímaria

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María del Carmen Cano Nicolás

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 4 0 0

Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2" ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 28 I 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

Pluri

4 0 0 2 0 0 0 0 I 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO SIGLO XXI DE MAZARRÓN, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO SIGLO XXI de MAZARRON, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Incremento de I unidad en 1o Cíclo ESO

Incremento de 0,5 apoyo de íntegracíón en Educacíón Prímaria

Incremento de 0,5 apoyo de integracÍón en ESO

Incremento de I unídød FP Bdsicø Cocína y restauración

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno R.eventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Daniel Pina Barnes

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 l 1,5 0 0'5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4'

ESO
Horas ratio
1o y 2" ESO

Horas ratio
3" y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motéricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 2 0 t0 1 0 1

BACHILLERATO
F'PB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ.INZN T,NS

CLARAS DEL MAR MENOR DE LOS ALCÁZARES, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE
2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATTVO POR UN PERTODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LAS CLARAS DEL MAR MENOR de LOS ALCÁZARES, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos

siguientes

Incremento de 0,5 apoyo de integrøcìón de ESO

Incremento de I unidad de I'Cíclo de ESO

Dismínución de I unídød de 2" Cíclo de ESO

Incremento de 2 unídødes de Bøchíllerato

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 t9 I 2 0 0,5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3'y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

7 7 0 28 015 0 1

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. Andrés Beltrán López



3qr
w

Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZ¿. VIRGEN
DEL PASICO DE TORRE PACHECO, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro.privado VIRGEN DEL PASICO de TORRE PACHECO, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dismínución de 1 øpoyo integrøcíón ESO

Dísmínucíón de I unidad de 2'Ciclo de ESO

Incremento de I Aulø Abíerta Bdsica Autístas

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. José Angel Pedreño Fernández-Henarejos

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I 115 I 0.5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

5 4 0 28 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¡, T-OS
OLNOS DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 3l de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LOS OLNOS de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 1 øpoyo de íntegrøción en Educøcíón Primariu

Incremento de I apoyo de íntegración en ESO

Incremento de I unidad de FP Bdsíca Cocína y Restauracíón

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Concepción Riquelme Ortiz

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

9 18 I 3,5 1 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 6 0 t0 3 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 I 0 0 0 0 0 0 I 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MONTEPINAR DE EL ESPARRAGAL (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MONTEPINAR de EL ESPARRAGAL (MURCIA), EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de i de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 0,5 øpoyo de íntegrøcíón en Educøción Primøriø

Incremento de I unidød de FP Btisicø Panadería y Pastelería

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Espennza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PzuVADO CONCERTADO

Fdo. Domingo Jesús Sánchez Pérez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 12 I 1,5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 005 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
GABRIEL PÉREZ CÁnCrl DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO Df,.2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado GABRIEL PEREZ CARCEL de MURCIA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmínución de I unidød de 2'curso de FP Bdsica de Informúticø de

OJicina

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. María Dolores Cárcel López

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motéricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 3 2 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 2 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIÄL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZA S¿,N

PEDRO APÓSTOL DE SAN PEDRO DEL PINATAR, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE
2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCTERTO EDUCATTVO POR UN PERTODO DE SEIS
AÑoS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado sAN PEDRO APÓsToL de sAN PEDRO DEL PINATAR, EL
CONVENIO PARA LA RENOVACION DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE
SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unidad de FP Btisíca Cocina y Restauracíón

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Andrés Pujante Iniesta

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

7 t2 I 1'5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 10 005 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
F'P

Pluri
0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MIRASTERRA DE TORREAGÜERA (MURCIA), CON FECHA 31 DE AGOSTO Dn 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MIRASIERRA de TORREAGÜERA (MURCIA), EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR TIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Dismínucitin de I unídad de Educacùín Prímøriø

Incremento de I unídød de 1" Ciclo de ESO

Incremento de I Aula Abíertø Bdsicu PlurideJicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Francisco PanaMartínez

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 13 I 1,5 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

:) 4 0 10 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 I 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑ¡.NZ¿. MAJAL
BLANCO DE SANTOMERA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MAJAL BLANCO de SANTOMERA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NPT CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídsd FP BtÍsíca Peluquería y Estétíca

Incremento de 0,5 üpoyo de íntegracíón en Educøcíón Prímaría

Incremento de 0,5 upoyo de integrøcùin en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Gloria Engracia Villanueva Reche

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t4 I 2,5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 1'5 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
FUENTEBLANCA DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado FUENTEBLANCA de MURCIA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN IET COÑCIERTO EDUCATIVO POR LTN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del

referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídød de Educacíón Inføntíl

Disminucíón de I unidød de l" Cíclo de ESO

Incremento de I unídød de 2'Cíclo de ESO

Incremento de I unidad de FP Búsíca Cocína y Restøuración

Dísmínucíón de I øpoyo íntegrøcíón en Educacíón Primaríø

Incremento de I øpoyo motóríco en Educacíón Primøría

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201812019, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así const€, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

8 t2 I 105 I 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 5 0 10 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista PIurid FP
Psio

FP
PIuri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós Fdo. Ana Castaño Alcântara
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
MIRALMONTE DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2OI7O PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado MIRALMONTE de CARTAGENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN PPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dismínucíón de I unidud de Educacíón Prímøria

Incremento de I unidad de 1" Ciclo de ESO

Incremento de I unídad de 2'Cíclo de ESO

Incremento de 0,5 apoyo de integrøción en ESO

Incremento de I Aulø Abiertø Básíca Pluridelicíentes

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Alfonso María Pérez Diego

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

7 15 l 2'5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4'

ESO
Horas ratio
lo y 2'ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 3 0 10 0'5 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 I 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
LEONARDO DA VINCI DE CARTAGENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado LEONARDO DA VINI de CARTAGENA. EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO ; AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha
referido concierto paru el curso 201912020 (con efectos

siguientes l
En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del

curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y parc que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

,Jlt. { I
nodificación del
, en los términos

Incremento de 0,5 apoyo de ìntegraci

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Sonia María Bermúdez García

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

3 6 I 0,5 0 0
Und. 1" y 2o

ESO
Und. 3'y 4o

ESO
Horas ratio
I'y 2'ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 I0 0r5 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid F'P

Psiq
FP

Pluri
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
VISTARREAL DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado VISTARREAL de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO PARA
LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de I de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dismínucíón de I unídød de Educación Infantíl

Incremento de I unídad de Educøcíón Prímaria

Incremento de I unídød de 1" Cíclo de ESO

Incremento de I unídød de 2" Ciclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así const€, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PR.IVADO CONCERTADO

Fdo. José Gómez Meseguer

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

7 t9 I I 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o v 2o ESO

Horas ratio
3" y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

6 3 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
coLEcIo EL OpE DE ARCHENA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO EL OPE de ARCHENA, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Dísmìnucíón de I unidad de Educacùín Primaria

Incremento de I unídød 1" Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Pascual Herrera Ortega

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 13 I 115 0 0r5
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3'y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

5 4 0 I0 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CARLOS V DE ÁCUU.¿,S, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE2017, PARA RENOVACIÓN
DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CARLOS V de AGUILAS, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACTÓN NPT CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Disminucíón de 0,5 upoyo de integracíón en Educøcùín Primaria

Incremento de 0,5 dpoyo de íntegración en ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Benito Mateo Riera

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I 0 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 4 0 I0 005 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psio

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
CENTRO DE EDUCACIÓN A.Y.S. DE MURCIA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS
AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado CENTRO DE EDUCACIÓN A.Y.S. de MURCIA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de I unídød de Educøción Prímaría

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. José Víctor Zamora García

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 t2 I I 0 0
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1" y 2o ESO

Horas ratio
3" y 4" ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
PIuri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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6 Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO AZARAQUE' SOC. COOP. DE ALHAMA DE MURCTA, CON FECHA 31 DE
AGOSTO DE 2017, PARA RENOVACIÓN DEL CONCTERTO EDUCATIVO POR UN
PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO AZARAQUE, SOC. COOP. de ALHAMA DE MURCIA,
EL CONVENIO PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR T]N PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha , se aprueba la modificación del
referido concierto para el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes

Incremento de I unidad de Educacíón Prímaríø

Incremento de I apoyo de ínlegracíón en Educacíón Primøriø

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Rafael Sánchez Egea

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und. Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 11 I 1 0 0
Und. lo y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 2 0 I0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



rAtg Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO MAGDA DE CEUTÍ, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO MAGDA de CEUTI, EL CONVENIO PARA LA
RENOVACIÓN NPI CONCIERTO EDUCATIVO POR LIN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto paru el curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 2 unidudes de Educøcíón Prímøríø

Incremento I unidad de 1" Ciclo ESO

Incremento de I unídød de 2" Ciclo ESO

Incremento de 0,5 apoyo de integración en ESO

Incremento de 6 horas ratío 4'ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Diego Ruiz Nieto

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 6 0 0,5 0 0
Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4'

ESO
Horas ratio
lo y 2'ESO

Horas ratio
3o v 4o ESO

Und. Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 2 0 I0 1 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Consejería de Educación y Cultura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑNNZ¿. SNN
PABLO C.E.U. DE MOLINA DE SEGURA, CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017, PARA
RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado SAN PABLO C.E.U. de MOLINA DE SEGURA, EL CONVENIO
PARA LA RENOVACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremento de 2 unidades de Educacíón Prímaríø

Incremento de 1 unídad de I'Cíclo de ESO

Incremento de I unidad de 2'Ciclo de ESO

Incremento de 6 horøs ratío de 4'de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Belén López Cambronero

Und.
E.Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

6 6 0 0 0 0
Und. 1o y 2'

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
1o y 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

4 2 0 10 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



fllìì'rã,'g Región de Murcia
Consejería de Educación y Cuttura

ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIONO
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA TITULARIDAD DEL CENTRO DE ENSEÑANZA
COLEGIO SAN JORGE DE MOLINA DE SEGURA' CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2017,
PARA EL ACCESO AL CONCIERTO EDUCATIVO POR UN PERIODO DE SEIS AÑOS.

Con fecha 31 de agosto de 2017 se firmó por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y
la titularidad del centro privado COLEGIO SAN JORGE de MOLINA DE SEGURA, EL
CONVENIO PARA EL ACCESO AL CONCIERTO EDUCATIVO POR I.IN PERIODO DE SEIS

AÑOS.

Por Orden de esta Consejería de fecha se aprueba la modificación del
referido concierto parael curso 201912020 (con efectos de 1 de septiembre de 2019), en los términos
siguientes:

Incremenlo de I unidad de Educøcùín Infantil

Incremento de I unídad de Educacíón Primaria

Incremento I unidød de I'Cíclo de ESO

En consecuencia, ambas partes acuerdan que el concierto educativo suscrito por ellas, a partir del
curso escolar 201912020, quede configurado en los siguientes términos:

Y para que así conste, se firma la presente ADENDA en Murcia, a

LA CONSEJERA DE EDUCACION Y
CULTURA

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós

POR LA TITULARIDAD DEL COLEGIO
PRIVADO CONCERTADO

Fdo. Francisco Sarabi a F ernândez

Und.
E. Infantil

Und.
E. Primaria

Horas ratio
E. Primaria

Und.Integración
Primaria

Und. Motóricos
Primaria

Und. Comp. Primaria

5 I 0 0 0 0

Und. 1o y 2o

ESO
Und. 3o y 4o

ESO
Horas ratio
lo v 2o ESO

Horas ratio
3o y 4o ESO

Und.Integración
ESO

Und. Motóricos
ESO

Und. Comp.ESO

2 0 0 0 0 0 0

BACHILLERATO
FPB

C.F. Grado Medio C.F.Grado Superior E. ESPECIAL

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Und. Horas
Ratio

Psiq Autista Plurid FP
Psiq

FP
Pluri

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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ANEXO 
 

NIVEL EDUCATIVO 

Importes anuales por unidad escolar o programa educativo 

De 1 de enero a 30 

de junio de 2019 

De 1 de julio a 31 

de diciembre de 

2019 

Importes adicionales 

para hacer frente a la 

medida de devolución 

del 75 por ciento de 

los importes 

reducidos de las 

retribuciones de 2013 

 

1.-EDUCACIÓN INFANTIL    

Ratio profesor/unidad concertada: 1,1808:1 (En adelante 

Ratio).   

 

 

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 48.054,68 48.172,18 867,54 

Gastos variables 6.153,72 6.168,76  

Otros Gastos 6.682,11 6.682,11  

Total Anual 60.890,51 61.023,05  

    

2.-EDUCACIÓN PRIMARIA    

Ratio 1,3056:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 53.133,62 53.263,53 959,24 

Gastos variables 6.804,10 6.820,73  

Otros Gastos 6.682,11 6.682,11  

Total Anual 66.619,83 66.766,37  

    

3.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA    

3.1- 1º y 2º Cursos    

Ratio 1,62:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 74.008,42 74.189,37 1.284,62 

Gastos variables 8.627,88 8.648,97  

Otros Gastos 8.686,76 8.686,76  

Total Anual 91.323,06 91.525,10  

    

3.2- 3º y 4º Cursos    

Ratio 1,67:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 77.838,03 78.028,34 1.324,27 

Gastos variables 10.558,12 10.583,94  

Otros Gastos 9.587,92 9.587,92  

Total Anual 97.984,07 98.200,20  

    

    

4.- ATENCIÓN ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES EN CENTROS ORDINARIOS:  

 

4.1- Apoyo Integración en Educación Primaria    

Ratio 1,0368:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 42.194,43 42.297,59 761,75 

Gastos variables 5.403,26 5.416,47  

Otros Gastos 7.127,58 7.127,58  
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Total Anual 54.725,27 54.841,64  

    

4.2- Apoyo Integración en Educación Secundaria    

Ratio 1,30:1    

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 59.389,47 59.534,68 1.030,87 

Gastos variables 6.923,60 6.940,53  

Otros Gastos 8.686,76 8.686,76  

Total Anual 74.999,83 75.161,97  

    

4.3- Apoyo Integración Motórica en Educación Primaria    

Ratio 1,0368:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 42.194,43 42.297,59 761,75 

Gastos variables 5.403,26 5.416,47  

Otros Gastos 7.127,58 7.127,58  

Personal Complementario 27.439,78 27.506,87 734,71 

Total Anual 82.165,05 82.348,51  

    

4.4- Apoyo Integración Motórica en Educación 

Secundaria    

Ratio 1,30:1    

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 59.389,47 59.534,68 1.030,87 

Gastos variables 6.923,60 6.940,53  

Otros Gastos 8.686,76 8.686,76  

Personal Complementario 27.439,78 27.506,87 734,71 

Total Anual 102.439,61 102.668,84  

    

4.5- Apoyo Compensación Educativa en Educación 

Primaria    

Ratio 1,0368:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 42.194,43 42.297,59 761,75 

Gastos variables 5.403,26 5.416,47  

Otros Gastos 3.330,67 3.330,67  

Total Anual 50.928,36 51.044,73  

    

4.6- Apoyo Compensación Educativa en Educación 

Secundaria    

Ratio 1,30:1    

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 59.389,47 59.534,68 1.030,87 

Gastos variables 6.923,60 6.940,53  

Otros Gastos 4.059,24 4.059,24  

Total Anual 70.372,31 70.534,45  

    

4.7 Aula Abierta Genérica de Educación Especial    

Ratio 1,2864:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 52.352,31 52.480,31 945,13 

Gastos variables 6.703,98 6.720,38  

Otros Gastos 7.127,58 7.127,58  

Personal Complementario 27.439,78 27.506,87 734,71 

Total Anual 93.623,65 93.835,14  

    

4.8 Aula Abierta de Educación Especial Infantil    

Ratio 1,2864:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 52.352,31 52.480,31 945,13 
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Gastos variables 6.703,98 6.720,38  

Otros Gastos 7.127,58 7.127,58  

Total Anual 66.183,87 66.328,27  

    

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 

social), según deficiencias   

 

Autistas o problemas graves de personalidad 19.273,69 19.320,81 734,71 

Auditivos 22.108,50 22.162,55 734,71 

Plurideficientes 27.439,78 27.506,87 734,71 

    

4.9 Aula Abierta de Educación Especial Básica    

Ratio 1,2864:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 52.352,31 52.480,31 945,21 

Gastos variables 6.703,98 6.720,38  

Otros Gastos 7.127,58 7.127,58  

Total Anual 66.183,87 66.328,27  

    

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 

social), según deficiencias    

Autistas o problemas graves de personalidad 19.273,69 19.320,81 734,71 

Auditivos 22.108,50 22.162,55 734,71 

Plurideficientes 27.439,78 27.506,87 734,71 

    

5.- EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ESPECÍFICOS   

5.1- Educación Infantil    

Ratio 1,42:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 57.789,38 57.930,68 1.043,29 

Gastos variables 7.104,23 7.121,60  

Otros Gastos 7.127,58 7.127,58  

Total Anual 72.021,19 72.179,86  

    

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 

social), según deficiencias    

Psíquicos 25.407,69 25.469,81 734,71 

Autistas o problemas graves de personalidad 20.920,57 20.971,72 734,71 

Auditivos 23.755,38 23.813,46 734,71 

Plurideficientes 29.086,70 29.157,82 734,71 

    

5.2- Educación Básica    

Ratio 1,42:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 57.789,38 57.930,68 1.043,29 

Gastos variables 7.104,23 7.121,60  

Otros Gastos 7.127,58 7.127,58  

Total Anual 72.021,19 72.179,86  

    

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 

social), según deficiencias   

 

Psíquicos 25.407,69 25.469,81 734,71 

Autistas o problemas graves de personalidad 20.920,57 20.971,72 734,71 

Auditivos 23.755,38 23.813,46 734,71 
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Plurideficientes 29.086,70 29.157,82 734,71 

    

5.3-  Programas de formación para transición a vida adulta    

Ratio 2,25:1.     

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 95.747,01 95.981,11 1.653,09 

Gastos variables 11.983,28 12.012,58  

Otros Gastos 10.154,22 10.154,22  

Total Anual 117.884,51 118.147,91  

    

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, 

ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador 

social), según deficiencias   

 

Psíquicos 39.584,26 39.681,04 734,71 

Autistas o problemas graves de personalidad 35.579,50 35.666,49 734,71 

Auditivos 31.040,83 31.116,73 734,71 

Plurideficientes 43.832,80 43.939,97 734,71 

    

6.-BACHILLERATO    

Ratio 1,64:1    

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 76.439,75 76.626,65 1.342,76 

Gastos variables 10.914,17 10.940,85  

Otros Gastos 9.668,50 9.668,50  

Total Anual 97.022,42 97.236,00  

    

7.- FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA (PRIMER Y SEGUNDO 

CURSO):  

 

Ratio 1,60:1    

Salarios personal docente, incluida cargas sociales 73.204,57 73.383,56 1.268,75 

Gastos variables 9.832,85 9.856,90  

OTROS GASTOS    

Servicios Administrativos 9.659,70 9.659,70  

Agrojardinería y composiciones florales 10.256,57 10.256,57  

Actividades agropecuarias 10.256,57 10.256,57  

Aprovechamientos forestales 10.256,57 10.256,57  

Artes gráficas 11.815,60 11.815,60  

Servicios comerciales 9.659,70 9.659,70  

Reforma y mantenimiento de edificios 10.256,57 10.256,57  

Electricidad y electrónica 10.256,57 10.256,57  

Fabricación y montaje 12.659,56 12.659,56  

Cocina y restauración 10.256,57 10.256,57  

Alojamiento y lavandería 9.615,54 9.615,54  

Peluquería y estética 9.123,04 9.123,04  

Industrias alimentarias 9.123,04 9.123,04  

Informática y comunicaciones 11.538,64 11.538,64  

Acceso y conservación de instalaciones deportivas 9.123,04 9.123,04  

Informática de oficinas 11.538,64 11.538,64  

Actividades de panadería y pastelería 10.256,57 10.256,57  

Carpintería y mueble 11.140,70 11.140,70  

Actividades pesqueras 12.659,56 12.659,56  

Instalaciones electrotécnicas y mecánicas 10.256,57 10.256,57  

Arreglo y reparación de artículos textiles y de piel 9.123,04 9.123,04  

Fabricación de elementos metálicos 11.140,70 11.140,70  

Tapicería y cortinaje 9.123,04 9.123,04  
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Actividades domésticas y limpieza de edificios 10.256,57 10.256,57  

Mantenimiento de vehículos 11.140,70 11.140,70  

Mantenimiento de viviendas 10.256,57 10.256,57  

Vidriería y alfarería 12.659,56 12.659,56  

Mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo 11.140,70 11.140,70  

  

 

  

8.- CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR  

Ratio 1,60:1    

SALARIOS PERSONAL DOCENTE, INCLUIDA 

CARGAS SOCIALES  

 

 

de 1.300 a 1700 horas    

Primer Curso 73.204,57 73.383,56 1.268,75 

Segundo Curso    

    

de 2.000 horas    

Primer Curso 73.204,57 73.383,56 1.268,75 

Segundo Curso 73.204,57 73.383,56 1.268,75 

    

GASTOS VARIABLES    

de 1.300 a 1700 horas    

Primer Curso 9.832,85 9.856,90  

Segundo Curso    

    

de 2.000 horas    

Primer Curso 9.832,85 9.856,90  

Segundo Curso 9.832,85 9.856,90  

    

OTROS GASTOS    

8.1- GRUPO 1. Ciclos Formativos de:    

Animación Turística    

Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio 

Natural    

Estética Personal Decorativa    

Higiene Bucodental    

Química Ambiental    

Primer Curso 11.613,34 11.613,34  

Segundo Curso 2.716,10 2.716,10  

    

8.2- GRUPO 2. Ciclos Formativos de:    

Buceo a Media Profundidad    

Comercio    

Curtidos    

Documentación Sanitaria    

Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines    

Gestión Comercial y Marketing    

Laboratorio    

Laboratorio de Imagen    

Molinería e Industrias Cerealistas    

Procesos de Ennoblecimiento Textil.    

Secretariado    

Servicios al Consumidor    

Primer Curso 18.457,96 18.457,96  
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Segundo Curso 2.716,10 2.716,10  

    

Cuidados Auxiliares de Enfermería    

Primer Curso 15.137,74 15.137,74  

Segundo Curso 2.716,10 2.716,10  

    

8.3- GRUPO 3. Ciclos Formativos de:    

Industrias de Proceso de Pasta y Papel    

Operaciones de Ennoblecimiento Textil    

Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos    

Operaciones de Transformación de Plásticos y Caucho    

Plástico y Caucho    

Transformación de Madera y Corcho    

Primer Curso 16.586,52 16.586,52  

Segundo Curso 2.716,10 2.716,10  

    

8.4- GRUPO 4. Ciclos Formativos de:    

Calzado y Marroquinería    

Encuadernados y Manipulados de Papel y Cartón    

Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio    

Fundición    

Impresión en Artes Gráficas    

Operaciones de Fabricación de Vidrio y Transformados    

Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada    

Procesos Textiles de Tejidos de Punto    

Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada    

Producción de Tejidos de Punto    

Tratamientos Superficiales y Térmicos    

Primer Curso 19.026,72 19.026,72  

Segundo Curso 2.716,10 2.716,10  

    

8.5- GRUPO 5. Ciclos Formativos de:    

Animación Sociocultural    

Asesoría de Imagen Personal    

Integración Social    

Radioterapia    

Realización y Planes de Obra    

Primer Curso 11.613,34 11.613,34  

Segundo Curso 4.266,62 4.266,62  

    

8.6- GRUPO 6. Ciclos Formativos de:    

Aceites de oliva y vinos    

Actividades Comerciales    

Administración de Aplicaciones Multiplataforma    

Administración de Sistemas Informáticos en Red    

Administración y Finanzas    

Agencias de Viajes y Gestión de Eventos    

Anatomía Patológica y Citodiagnóstico    

Anatomía Patológica y Citología    

Animación Sociocultural y Turística    

Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural    

Asesoría de Imagen Personal y Corporativa    

Asistencia a la Dirección    
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Atención a Personas en Situación de Dependencia    

Atención Sociosanitaria    

Audiología Protésica    

Calzado y Complementos de Moda    

Caracterización    

Caracterización y Maquillaje Profesional    

Comercio Internacional    

Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera    

Construcción    

Coordinación de emergencias y protección civil    

Desarrollo de Aplicaciones Web    

Desarrollo de Productos de Carpintería y Mueble    

Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones 

Topográficas  

  

Dietética    

Dirección de Cocina    

Dirección de Servicios de Restauración    

Diseño Técnico en Textil y Piel    

Diseño y Producción de Calzado y Complementos    

Documentación y Administración Sanitarias    

Educación Infantil    

Elaboración de Productos Alimenticios    

Electromedicina clínica    

Emergencias Sanitarias    

Emergencias y protección civil    

Estética    

Estética Integral y Bienestar    

Estética y Belleza    

Estilismo y Dirección de Peluquería    

Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos 

y afines  

  

Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles    

Farmacia y Parafarmacia    

Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal    

Gestión de Alojamientos Turísticos    

Gestión de Ventas y Espacios Comerciales    

Gestión del Transporte    

Gestión Forestal y del Medio Natural    

Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias    

Gestión y Organización de Recursos Naturales y 

Paisajísticos  

  

Guía de Información y Asistencia Turísticas    

Higiene Bucodental    

Imagen para el Diagnóstico    

Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear    

Integración Social    

Interpretación de la Lengua de Signos    

Jardinería y Floristería    

Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad    

Laboratorio de Diagnóstico Clínico    

Laboratorio de Diagnóstico Clínico y Biomédico    

Marketing y Publicidad    

Mediación Comunicativa    

Navegación, Pesca y Transporte Marítimo.    
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Navegación y Pesca de Litoral    

Obras de Albañilería    

Obras de Hormigón    

Operación y Mantenimiento de Maquinaria de 

Construcción  

  

Operaciones de Laboratorio    

Óptica de Anteojería    

Organización y control de obras de construcción    

Ortoprotésica    

Ortoprótesis y productos de apoyo    

Paisajismo y Medio Rural    

Panadería, Repostería y Confitería    

Peluquería Estética y Capilar    

Pesca y Transporte Marítimo    

Planta Química    

Prevención de Riesgos Profesionales    

Producción de Audiovisuales y Espectáculos    

Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos    

Promoción de igualdad de género    

Proyectos de Edificación    

Proyectos de Obra Civil    

Química Industrial    

Radiodiagnóstico y Densitometría    

Salud Ambiental    

Servicios en Restauración    

Trabajos Forestales y de Conservación de Medio Natural    

Transporte Marítimo y Pesca de Altura    

Transporte y Logística    

Vestuario a Medida y de Espectáculos    

Primer Curso 10.459,24 10.459,24  

Segundo Curso 12.634,86 12.634,86  

Peluquería    

Primer Curso 12.272,13 12.272,13  

Segundo Curso 13.195,69 13.195,69  

Gestión Administrativa    

Primer Curso 18.457,96 18.457,96  

Segundo Curso 19.792,45 19.792,45  

    

8.7- GRUPO 7. Ciclos Formativos de:    

Acabados de Construcción    

Automatización y Robótica Industrial    

Centrales Eléctricas    

Cocina y Gastronomía    

Confección y Moda    

Desarrollo de Productos Electrónicos    

Educación y Control Ambiental    

Energías Renovables    

Instalaciones de Telecomunicación    

Instalaciones Eléctricas y Automáticas    

Instalaciones Electrotécnicas    

Mantenimiento de Aviónica    

Mantenimiento Electrónico    
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Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y 

Embarcaciones  

  

Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación    

Operación, Control y Mantenimiento de Maquinaria e 

Inst. del Buque  

  

Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas    

Organización y Mantenimiento de Maquinaria de Buques 

y Embarcaciones  

  

Patronaje y Moda    

Producción Agroecológica    

Producción Agropecuaria    

Prótesis Dentales    

Sistemas de Regulación y Control Automáticos    

Sistemas microinformáticos y redes    

Supervisión y Control de Máquinas e Inst. del Buque    

Primer Curso 15.501,41 15.501,41  

Segundo Curso 16.465,16 16.465,16  

    

Equipos Electrónicos de Consumo    

Primer Curso 17.155,95 17.155,95  

Segundo Curso 18.056,00 18.056,00  

    

8.8- GRUPO 8. Ciclos Formativos de:    

Acondicionamiento físico    

Actividades Ecuestres    

Animación de Actividades Físicas y Deportivas    

Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos    

Artista Fallero y Construcción de Escenografías    

Automoción    

Carpintería y Mueble    

Carrocería    

Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros    

Desarrollo de Proyectos de Inst. Térmicas y Fluidos    

Diseño en fabricación mecánica    

Diseño y Amueblamiento    

Diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia    

Diseño y Gestión de la Producción Gráfica    

Diseño y Producción Editorial    

Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica    

Electromecánica de maquinaria    

Electromecánica de Vehículos Automóviles    

Enseñanza y animación sociodeportiva    

Excavaciones y Sondeos    

Fabricación a Medidas e Instalación de Madera y Mueble    

Gestión de aguas    

Guía en el medio natural y tiempo libre    

Iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen    

Imagen    

Instalación y Amueblamiento    

Instalaciones Frigoríficas y de Climatización    

Instalaciones de Producción de Calor    

Mantenimiento Aeromecánico    

Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos    
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Piedra Natural    

Producción en Industrias de Artes Gráficas    

Producción de Madera y Mueble    

Producción por Fundición y Pulvimetalurgia    

Programación de la Producción en fabricación mecánica    

Programación de la Producción en Moldeo de Metales y 

Polímeros  

  

Realización de Audiovisuales y Espectáculos    

Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos    

Redes y estaciones de tratamiento de aguas    

Sistemas de Telecomunicación e Informáticos    

Sonido    

Sonido en Audiovisuales y Espectáculos    

Video Disc Jockey y Sonido    

Primer Curso 15.151,48 15.151,48  

Segundo Curso 16.810,33 16.810,33  

    

8.9- GRUPO 9. Ciclos Formativos de:    

Acuicultura    

Construcciones Metálicas    

Cultivos Acuícolas    

Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos    

Fabricación de Productos Cerámicos    

Impresión Gráfica    

Instalación y Mant. Electromécanico de Maquinaria y Conducción 

de Líneas   

 

Joyería    

Mantenimiento de Equipo Industrial    

Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario    

Mantenimiento Electromecánico    

Mantenimiento Ferroviario    

Mecanizado    

Mecatrónica Industrial    

Postimpresión y Acabados Gráficos    

Preimpresión Digital    

Preimpresión en Artes Gráficas    

Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria    

Producción Acuícola    

Soldadura y Calderería    

Vitivinicultura    

Primer Curso 17.526,11 17.526,11  

Segundo Curso 18.793,23 18.793,23  
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